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1. TRAXECTORIA INVESTIGADORA E DE TRANSFERENCIA 

1.1 DIFUSIÓN ACTIVIDADE INVESTIGADORA 

▪ 1.1.1. PUBLICACIÓNS CIENTÍFICAS: 

• LIBROS 

➢ Libre Circulación de Personas y Unión Europea, Madrid, Civitas, 1994, ISBN: 84-470-0445-7, 315 páginas.   

➢ La Corte Penal Internacional (Justicia versus Impunidad), Barcelona, Ariel, 2001, ISBN: 84-344-3213-7, 307 
páginas (en coautoría con MARTÍN MARTÍNEZ, M.). 

➢ Constitución y ampliación de la Unión Europea. Crisis y Nuevos retos, Santiago de Compostela, Tórculo 
edicións, 2004, ISBN.: 84-8408-291-1, 321 páginas PUEYO LOSA, J. (director), PONTE IGLESIAS, M.T; LIROLA 
DELGADO, M.I, JORGE URBINA, J. (Coordinadores). 

➢ Crímenes internacionales de violencia sexual y conflictos armados, Thomson Reuters, Aranzadi, 2016, ISBN: 

978-84-9098-5. 230 páginas (en coautoria con MARTÍN MARTÍNEZ, M.) 

➢ Estrategia de seguridad marítima de España. Una agenda de actualización, Tirant lo Blanch, Valencia, 
2019, ISBN: 978-84-1336-008-9, 299 páginas (codirección con GARCÍA PÉREZ, R.) 

➢ Seguridad y fronteras en el mar, Tirant lo Blanch, Valencia, 2020, ISBN: 978-84-1336-952-5, 312 páginas 
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(codirección GARCÍA PÉREZ, R.). 

➢  

• CAPÍTULOS DE LIBROS 

➢ "Spanish Viewpoints and Problems with the Schengen Agreement, Free Movement of Persons and Aliens Law", 
T.C. ASSER INSTITUUT (ed), Free Movement of Persons in Europe, Martinus Nijhoff, 1993, ISBN: 0-7923-1479-4, 
pp. 216-226.  

➢ “La política de educación en la Unión Europea y el principio de subsidiariedad. Aspectos jurídicos y distintos 
ámbitos de actuación"en SANTOS REGO, M.A. (ed): Política Educativa en Europa despues de Maastricht, 
Santiago de Compostela, 1997, ISBN: 84-453-1807-1, pp.123-170. (en coautoría con PUEYO LOSA, J.) 

➢ "Las relaciones entre la Unión Europea y el Mercosur en la perspectiva de una Asociación Interregional", en 
PUEYO LOSA, J./REY CARO, E. (coordinadores): Mercosur: Nuevos ámbitos y perspectivas en el desarrollo del 
proceso de integración, Buenos Aires, Ed. Ciudad Argentina-USAL, 2000, ISBN: 987-507-182-X, pp. 147-188.  

➢ “La competencia material de la Corte Penal Internacional. La relación con el Proyecto de Código de crímenes 
contra la paz y la seguridad de la Humanidad”, en Creación de una jurisdicción penal internacional. Madrid, 
Colección Escuela Diplomática, Nº4, Escuela Diplomática, Asociación Española de Profesores de Derecho 
Internacional y Relaciones Internacionales, Boletín Oficial del Estado, 2000, ISSN: 1576-2432, pp. 45-62.  

➢ “El ciudadano europeo ante la cooperación policial y judicial en materia penal”, en Las incertidumbres de la 
Unión Europea después del Tratado de Amsterdam, Barcelona, Bosch, 2000, ISBN: 84-7698-602-5, pp.193-236. 

➢ “Reflexiones sobre la competencia material del Estatuto de la Corte Penal Internacional: Una visión general”, en 
Hacia una Justicia Internacional, (XXI Jornadas de Estudio, 9 al 11 de junio de 1999, Abogacía general del 
Estado, Dirección del Servicio Jurídico del Estado), Madrid, Ministerio de Justicia, BSCH, Civitas, 2000, ISBN: 84-
931688-1-5, pp.657-662. 

➢ “La génesis de la Corte Penal Internacional” en Verdad, Justicia y Reparación. Corte Penal Internacional, 
Bogotá, Vicepresidencia de la República de Colombia, Programa USAID/MSD, 2002, ISBN: 18-0234-7, pp.37-47. 

➢ “Los derechos de libre circulación y residencia en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea” en 
RUIZ MIGUEL, C, (coordinador), Estudios sobre la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
Universidad de Santiago de Compostela, 2004, ISBN: 84-9750-276-0, pp.159-187. 

➢ “Protección y Preservación del medio marino. Hacia una revisión del régimen de libertad de navegación en 
la Zona Económica Exclusiva” en MEILAN GIL, J.L., (director), PERNAS GARCÍA, J.J., y PÉREZ GARCÍA, R., 
(Coordinadores), Estudios sobre el Régimen Jurídico de los Vertidos de Buques en el Medio Marino, 
Thomson-Aranzadi, 2006, ISBN 84-9767-608-4, pp.167-183. (en coautoría con PUEYO LOSA, J./JORGE 
URBINA, J.). 

➢ “Aspectos jurídico-constitucionales de la acción exterior de la Unión Europea en el “Tratado por el que se 
establece una Constitución para Europa: ¿Reformulación o Reinvención?”, en REMIRO BROTONS, A., 
BLAZQUEZ NAVARRO, I., El futuro de la Acción Exterior de la Unión Europea, Valencia, Tirant lo Blanch, 
2006, ISBN 978-84-8456-764-6, pp. 24-72 (en coautoría con MARTÍN MARTÍNEZ, M.) 

➢ “La inmigración en los Acuerdos de Asociación entre la Unión Europea y América Latina: El necesario ajuste del 
marco jurídico a la realidad”, Migraciones y Desarrollo, II Jornadas Iberoamericanas de Estudios 
Internacionales, ALDECOA LUZÁRRAGA, F/SOBRINO HEREDIA, J.M., (coord.), Madrid, Marcial Pons, 2007, ISBN 
978-84-9768-420-0, pp. 433-444. 

➢ “La integración de la perspectiva de género en la Unión Europea” (en coautoría con RODRIGUEZ MANZANO, 
I.), Los Tratados de Roma en su cincuenta aniversario, ALDEOCA LUZÁRRAGA et alter (coord.), Madrid, 
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Marcial Pons, 2008, ISBN 978-84-- 9768-517-7, pp. 265-282. 

➢ “Sobre la acción exterior de la Unión Europea. Pensando en el futuro ante la incertidumbre constitucional” 
(en coautoría con MARTÍN MARTÍNEZ, M.), Los Tratados de Roma en su cincuenta aniversario, ALDEOCA 
LUZÁRRAGA et alter (coord.), Madrid, Marcial Pons, 2008, ISBN 978-84-- 9768-517-7, pp.1301-1315. 

➢ “Por fin una política de inmigración de la Unión Europea en el Tratado de Lisboa?”, (Jornadas de la 
Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional-AEPDIRI-celebradas en Madrid el 17 y 18 de 
diciembre de 2007), en MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES, J.  (coord), El Tratado de Lisboa. La salida de la 
crisis institucional, Madrid, Iustel, 2008, ISBN 978-84-96717-96-1, pp. 539-548. 

➢ “Consecuencias de la administración internacional de un territorio sobre el Derecho aplicable: El caso de Kosovo 
y la regulación de la propiedad”, en Escritos Jurídicos en memoria de Francisco Carpio González, Ilustre Colegio 
Notarial de Andalucia, Granada, 2009, ISBN: 84-922938-7-X, Tomo II, pp.377-401.   

➢ “España y la lucha contra el tráfico ilícito de inmigrantes por mar” en PUEYO LOSA, J, JORGE URBINA, J., La 
cooperación internacional en la ordenación de los mares y océanos, Iustel, ISBN: 978-84-9890-061-3, 2009, 
pp.397-429. 

➢ “La proyección del Derecho de la Unión Europea sobre el marco normativo de la extranjería en España: 
Perspectivas de una política común de inmigración” (A proxección do dereito da Unión Europea sobre o marco 
normativo da extranjería en España: perspectivas dunha política común de inmigración”, en LAGARES DIAZ, N., 
LORENZO MOLEDO, M., Inmigración, educación, cultura e políticas para a inclusión social en Galicia, 
Toxosoutos, 2009, ISBN: 978-84-92792-25-2, pp. 57-76. 

➢ “Política común de inmigración y Presidencia española de la Unión Europea (2010): ¿Reto y oportunidad?” en 
ALDECOA LUZÁRRAGA, F., GONZÁLEZ ALONSO, L.N.,  GUZMÁN ZAPATER, M.,  La Presidencia española de la 
Unión Europea 2010: Propuestas para una agenda ambiciosa (Novenas Jornadas Extraordinarias Escuela 
Diplomática - Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, 
Madrid, 2 y 3 de junio de 2009, Marcial Pons, Madrid, 2009, ISBN: 0464-3755, pp.301-312. 

➢ “Elementos de una política común de inmigración en la Unión Europea: Una lectura crítica”, PI LLORENS, M., 
ZAPATER DUQUE, E. (coord.), ¿Hacia una Europa de las personas en el espacio de libertad, seguridad y 
justicia?, Marcial Pons, Madrid, 2010, ISBN: 978-84-9768-782-9, pp. 47-65. 

➢ “Terrorismo y cooperación penal: ¿Un contexto más favorable para los derechos humanos en las relaciones 
transatlánticas?”, Cursos de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales de Vitoria-Gasteiz, 2009, 
Servicio Editorial de la Universidad del País Vasco, Bilbao, 2010, 978-84-9860-432-0, pp. 363-394. 

➢ “Spain and the smuggling of immigrants by sea: An analysis in the light of the Palermo Protocol” en 
SOBRINO HEREDIA, J.M.(Dir.), Sûreté maritime et violence en mer, Ed. Bruylant, Bruxelles, 2010, pp. 125-
141. 

➢ “La contribución de la Unión Europea a la reconstrucción de Kosovo: Un balance a la luz de la cuestión 
territorial”, en BRITO, W., PUEYO LOSA, J., Conflictos armados, gestión postconflicto y reconstrucción, 
Andaravia, Scientia Iuridica, Santiago de Compostela, 2011, pp. 703-727. 

➢ “The European Union and Kosovo in the Light of the Territorial Issue”, HILPOLD, P. (ed.), Das Kosovo-Gutachten 
des IGH vom Juli 2010, Brill, Boston/Leiden, 2012, pp.129-152. 

➢ “La proyección del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia en el proceso de estabilización y asociación en los 
Balcanes Occidentales” en MARTIN Y PEREZ DE NANCLARES, J., La dimensión exterior del espacio de libertad, 
seguridad y justicia de la Unión Europea, Iustel, 2012, pp.195 216. 

➢ “La Unión Europea y Kosovo: cuestiones de Derecho internacional y europeo” en coord. AZNAR GÓMEZ, M.; 
CARDONA LLORENS, J. (ed. lit.), PUEYO  LOSA, J., (ed. lit.), RODRÍGUEZ-VILLASANTE Y PRIETO, J.L. (ed. lit.), 
SOBRINO HEREDIA, J.M. (ed. lit.), PÉREZ GÓMEZ, M., (hom.), Estudios de derecho internacional y de 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=22717
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=176120
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=169339
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3947807
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=22712
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=175013
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=508259
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=37174
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=556333
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=499029
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derecho europeo en homenaje al profesor Manuel Pérez González,  Vol. 1, 2012 (Tomo I), Tirant lo Blanch, 
ISBN 9788490047897, págs. 1629-1644. 

➢ “Los crímenes de lesa humanidad: Elementos definitorios” en  Olásolo Alonso, H., Cuenca Curbelo, S., 
(coord.), Perspectiva iberoamericana sobre la justicia penal internacional.: ponencias de los programas 
académicos de la "X edición de 2011 de la competencia Víctor Carlos García Moreno" sobre procedimiento 
ante la Corte Penal Internacional, 2012, Tirant lo Blanch, ISBN 978-84-9004-922-8, págs. 107-118 

➢ “The European Union and Kosovo in the light of the territorial issue”, en HILPOLD, P. (ed), Kosovo and 
International Law. The ICJ Advisory Opinion of 22 July 2010, Brill, Leiden, ISBN 978 9004221277, 2012, pp. 157-
180. 

➢ “Art. 46. Protección diplomática y consular” en MORENEO ATIENZA, C., MORENEO PÉREZ, J.L., La Europa de los 
Derechos. Estudio sistemático de los derechos fundamentales de la Unión Europea, Comares, Granada, 2012, 
pp. 1219-1233. 

➢ “El debate en torno a la creación de un nuevo crimen internacional de “matrimonio forzado”: la 
contribución del tribunal especial de Sierra Leona, en AZEREDO LOPES, J. A. & FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, P. A. 
(Dirs.), Jurisdiçôes Internacionais e Evoluçâo da Ordem Internacional, Universidade Católica Editora, Porto 
(Portugal), 2015, ISBN: 978-989-8366-87-0, pp. 151-168.  

➢ “Reflections on the social and human dimension of the economic and financial crisis in the European Union” 
en SCHIMDT, J., ESPLUGUES, C., ARENAS, R., EU Law after the financial crisis, Intersentia, Cambridge, 2016, 
ISBN 9781780683423, pp.255-262. 

➢ “La agenda “mujeres, paz y seguridad” como una política internacional de criminalización de la violencia 
sexual en los conflictos armados: la contribución de la Unión Europea”, en SILVEIRA, A., UNIO E-book, Vol.I, 
Workshops CEDU, 2016, Centro em Dereito da Uniao Europea, Escola de direito da Universidade de Minho, 
Braga, 2017, ISBN: 978-989-99766-3-4, pp. 173-190. 

➢ “La interminable historia de la “europeización” de Kosovo”, en MARTÍNEZ CAPDEVILA, C., MARTINEZ PÉREZ, 
E. (Dir.), Retos para la acción exterior de la Unión Europea, Tirant lo Blanch, Valencia, 2017, ISBN: 978-84-
9143-902-2, pp.49-71. 

➢ “Actividades pesqueras en zonas de riesgo y recurso a empresas de seguridad privada: Problemas derivados 
de la falta de una adecuada regulación jurídico-internacional”, en PUEYO LOSA. J., JORGE URBINA, J., La 
reforma de la gobernanza pesquera internacional y europea, Thomson Reuters, Aranzadi, 2017, ISBN: 978-
84-9152-114-3, pp. 317-339. 

➢ “Peacekeeping and sexual violence: a complex mandate of limited effectiveness,” en FERNÁNDEZ-SÁNCHEZ, 
Pablo Antonio (ed.), Peacekeeping: Global Perspectives, Challenges and Impacts NOVA Science Publishers, 
New York, 2018, ISBN 978-1-53613-432-2, pp.441-460.  

➢ “Principios rectores y violencia sexual: el caso Margarita CaalCaal c. Hudbay  Minerals Inc.” en Principios 
Rectores de Naciones Unidas, Empresas y Derechos Humanos, en FERNANDEZ LIESA, C., LÓPEZ-JACOISTE, 
E., Thomson Reuters, Aranzadi, 2018, ISBN 978-84-9197-027-9, pp. 291-304. 

➢ “El I Plan de Acción Nacional de empresas y derechos humanos y la violencia sexual contra mujeres en zona 
de conflicto”, en MÁRQUEZ CARRASCO, C., (dir), El I Plan de Acción Nacional sobre Empresas y Derechos 
Humanos de España: Evaluación, seguimiento y propuestas de revisión, Thomson Reuters, Aranzadi, 2019, 
ISBN: 978-84-1308-024-6, pp.141-156. 

➢ “Desplazamientos irregulares de personas por mar y derecho internacional: buscando claridad en un 
panorama sombrio”, Estudos em Homenage ao Prof. Doutor Wladimir Brito, Almedina, 2020, ISBN: 
9789724089638,  pp.589-605. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=499029
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6897009
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=889638
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=3631358
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=731312
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➢  “¿Inflación o Deflación normativa en el Derecho Internacional?”, FERNÁNDEZ LIESA, C., OLIVA DE LA 
FUENTE, D., PÉREZ DE LA FUENTE, O. (editores), Inflación o deflación normativa, Departamento de Derecho 
Internacional, Eclesiástico y Filosofía del Derecho, Universidad Carlos III de Madrid, Dykinson, 2022, ISBN: 
978-84-122-221-1 , pp. 15-36  

➢ “La jurisprudencia internacional relativa a la violencia contra las mujeres: una red de contención en un 
contexto de “backlash”, La violencia contra las mujeres en un orden internacional en transición, Esther Barbé 
y Magdalena M. Martín (eds.), Aranzadi, 2024, ISBN: 978-84-1162-627-9, pp. 135-156. 

➢ “Inmigración irregular y seguridad marítima en la Unión Europea: problemas y dilemas desde una vision 
comparada”, Seguridad Marítima: La incertidumbre permanente, Ibáñez Gómez, F.,(coord.), , J.M.Bosch, 
2024, ISBN: 978-84-10044-02-9, pp.327-357. 

➢ “International Courts and the Questioning of Norms on Violence Against Women: Regional and Global 
Answers” in Esther Barbé, Magdalena M. Martín (ed.), Violence against Women in a Fragmenting 
International Order, Nova Science, 2025, ISBN: 979-8-89530-508-9, pp.137-156. 

➢ “Sexual Exploitation (of migrants)” in Vincent Chetail (ed.), Elgar Concise Encyclopedia of Migration and 
Asylum Law, Edward Elgar Publishing Limited, 2025, ISBN: 9781802204148, pp. 529-533. 
 

• ARTÍCULOS DE REVISTAS 

➢ "Reflexiones en torno a una política comunitaria de turismo", en Revista de Instituciones Europeas, nº3, 1988, 
pp. 807-820. 

➢ "La transposición y aplicación de las Directivas comunitarias por los Estados Miembros: Tendencias actuales y 
evolución de la jurisprudencia del TJCE", Gaceta Jurídica de la CE y la competencia, G-B, Mayo, 1994, pp.19-28. 

➢ "Las relaciones entre la Unión Europea y los Países de Europa Central y Oriental: Los Acuerdos Europeos en el 
marco de la ampliación de la Unión Europea", Revista de Instituciones Europeas, Enero-Abril 1995, vol. 22, nº1, 
pp.71-99.  

➢ "La represión del tráfico ilícito de drogas en Alta Mar. Cooperación internacional y práctica estatal", Anuario de 
Derecho Internacional, vol. XII, 1996, pp. 523-576. 

➢ "Una valoración Jurídica sobre la política de educación y el principio de subsidiariedad en la Unión Europea", -en 
coautoría con J. PUEYO LOSA- Scientia Iuridica. Revista de Direito comparado portugues e brasileiro da 
Universidade do Mihno, T. XLV, 1996, nos. 262-263-264, pp.266-298. 

➢ "Algunas Reflexiones sobre la Sociedad Internacional en la posguerra fría: Factores de cambio y elementos de 
permanencia", Dereito, Revista Xuridica da Universidade de Santiago de Compostela, 1997, vol. 6, No.1, pp. 
79-95. 

➢ “Las relaciones entre la Unión Europea y el Mercosur”, Entre Abogados, Foro de Abogados de San Juan 
(Argentina), Año VI, Nº2, 1998, pp. 37-43. 

➢ "Perspectivas actuales del proceso de integración europea: El Tratado de Amsterdam y la Agenda 2000", 
Cuadernos de Negocios Internacionales e Integración (Facultad de Ciencias Empresariales de la Universidad 
Católica del Uruguay), 1998-Año IV- Nº 18-19, Julio-Octubre, pp. 2-14 (12) 

➢ "Perspectivas actuales del proceso de integración europea: El Tratado de Amsterdam y la Agenda 2000", 
Revista de Estudios Europeos, Nº22, Mayo-Agosto 1999, pp. 3-14. 

➢ “A Europa dos ciudadans. Un espacio común de liberdade, de seguridade e de xustiza”, Amsterdam por 
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unha consolidación da Unión (monográfico), Boletín Galicia Europa, nº99, decembro 1999, pp. 53-58 

➢ “El espacio de libertad, seguridad y justicia en el Tratado de Niza: ¿Una cuestión meramente incidental?, 
Boletín Europeo de la Universidad de la Rioja, nº9, Diciembre 2001, pp. 29-36. 

➢ “El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Desarrollos previos a la entrada en vigor"” (en 
coautoria con MARTIN MARTINEZ, M.), Revista Española de Derecho Internacional, 2001, pp. 692-697. 

➢ “La integración de la perspectiva de género en la Unión Europea” (en coautoría con RODRIGUEZ MANZANO, I.), 
Anuario de Derecho Europeo, Sevilla, 2002, pp.259-280. 

➢ “A Corte Penal Internacional e o futuro das Misions de paz”, Tempo Exterior, Julio-Diciembre, 2003, pp.47-
56. 

➢ “En torno a la revisión del régimen jurídico internacional de seguridad marítima y protección del medio 
ambiente marino a la luz del accidente del Prestige” (en coautoría con PUEYO LOSA, J./JORGE URBINA, J.), 
Revista Española de Derecho Internacional, 2003, vol. LV-1, pp.43-77. 

➢ “La creación de una Corte Penal Internacional como mecanismo de sanción de la responsabilidad penal del 
individuo”, Estudos Jurídicos (Escola de Direito- UNISINOS, Brasil), v. 37, 2004, pp.51-68. 

➢ “La protección de los Derechos Humanos en la Unión Europea. Reflexiones a la luz de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea”, Revista Agenda Internacional, Pontificia Universidad 
Católica del Perú, 2004, pp.93-111. 

➢ “El Proyecto de Reglamento de extranjería de la LO4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España. Un comentario”, Diario La Ley, Nº6144, Año XXV. Viernes 10 de diciembre de 
2004, pp.1558-1564 

➢ “La cooperación penal internacional en la detención y entrega de personas: El Estatuto de Roma y la Orden 
Europea” (en coautoría con MARTIN MARTINEZ, M.), Anuario de Derecho Internacional, 2004-Vol. XX, 
pp.173-240.  

➢ “Reflexiones sobre el Tratado por el que se establece una Constitución Europea: un paso más en el proceso 
de integración europeo” (en coautoría con J. PUEYO LOSA), Revista Xurídica Galega, 2004- Nº44, pp. 15-39  

➢ “External Action of the Union after the Constitutional Setback” (en coautoría con MARTIN MARTINEZ, M.), 
European Constitutional Law Review, 2006, Vol. 2, Nº3, pp.358-374  

➢ “El Código comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras.  Comentario al Reglamento 
nº562/2006 del Parlamento europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006”, Revista General de Derecho 
Europeo, 2007, Nº13,  www.iustel.com (p.1-14) 

➢ “La cooperación judicial en materia penal en el Tratado de Lisboa: ¿un doble proceso de comunitarización y 
consolidación a costa de posibles frenos y fragmentaciones?”, Revista General de Derecho Europeo, 2008, 
Nº16,  www.iustel.com (p.1-25) 

➢ “El ejercicio de las relaciones exteriores de Kosovo por la UNMIK. ¿Una nueva manera de crear un 
“Frankenstein” en Derecho Internacional”, Relaciones Internacionales, Revista Académica cuatrimestral de 
publicación electrónica (GERI-UAM), 2009, Nº10, pp.1-25,  www.relacionesinternacionales.info  

➢ “Derecho de residencia de los ciudadanos de la Unión y prestaciones sociales en tiempos de crisis. ¿Hacia un 
planteamiento casuístico y ambiguo de la solidaridad entre los Estados miembros?”, Revista de Derecho 
Comunitario Europeo, 2014, vol. 18, nº49, pp.773-766. 

➢ “La Sentencia Dano: ¿El punto final de los “malabarismos” del TJUE en materia de libre circulación de los 
ciudadanos de la Unión inactivos económicamente?”, Revista General de Derecho Europeo, Nº36, mayo, 
2015, www.iustel.com (p.1-27) 

http://www.iustel.com/
http://www.iustel.com/
http://www.relacionesinternacionales.info/
http://www.iustel.com/
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➢  “La ciudadanía de la Unión Europea en retroceso: El cambio de rumbo del Tribunal de Justicia en los 
asuntos Brey, Dano y Alimanovic”, Revista Jurídica do CESUCA, 2015, vol.3, Nº 6, Diciembre, ISSN 2317- 
9554, p. 131-148, DOI: http://dx.doi.org/10.17793/rjc.v3i6.1049 

➢ “La inmigración legal en el marco de la Política Común de Inmigración de la Unión Europea: De un papel 
secundario a un protagonismo sobrevenido” (en coautoría con FERNÁNDEZ LISTE, A.), Revista Internacional 
de Estudios Migratorios, 2016, Vol. 6, Nº1, pp. 50-83. ISSN: 2173-1950 

➢ “Police at Sea”, en Agora, “Spain and the Law of the Sea. 20 years under the Law of the Sea Convention”, 
Spanish Yearbook of International Law, vol. 21, 2017, pp.439-452. ISSN: 0928-0634 (en coautoria JORGE 
URBINA, J.) DOI: 10.17103/sybil.21.31] 

➢ “El diálogo jurisdiccional interregional en la investigación y sanción de la violencia sexual”, Araucaria. 
Revista de Filosofía, Política y Humanidades, 2018, vol. 20, nº40, pp.511-576 (en coautoria con MARTÍN 
MARTÍNEZ, M.) 

➢ “Tráficos ilícitos y criminalidad organizada en el mar. Retos en el horizonte 2050”, Boletín I.E.E.E., ISSN-
e 2530-125X, Nº 11, 2018, pp. 850-871 

➢ “Maritime security strategies from a Gender Perspective: Implications for United Nations SDG 5 
implementation”, WMU Journal of Maritime Affairs, vol. 18, 2019, pp. 537–555, doi:10.1007/s13437-
019-00175-x (Este trabajo ha sido merecedor del Segundo premio (Modalidad de investigacion) de la X Edición 

de Premios a la introducción de la perspectiva de género en la docencia y en la investigación. Vicerretoria de 
Comunicación, Cultura e Servizos, USC. Octubre 2019“) 

➢ “La Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para Afganistán en el nuevo escenario de un gobierno 
de facto talibán”, Anuario Español de Derecho Internacional, vol. 38, 2022, pp. 203-240. 

➢ “Compliance with the International Gender Framework in Maritime Mixed Migration Interception and 

Rescue Operations: The Case of Spain in a European Contex”, Peace & Security - Paix et Sécurité 
Internationales (Euromediterranean Journal of International Law and International Relations), ISSN-e 
2341-0868, Nº. 11, 2023, 31p. 

 

• OTRAS PUBLICACIONES 

o RECENSIONES 

➢ SORIANO, J.E., Reglamentos y Directivas en la jurisprudencia comunitaria, Ed. Technos, Madrid, 1988 en Revista 
de Instituciones Europeas, nº2, 1988, p.594. 

➢ QUESADA ALCALÁ, C., La Corte Penal Internacional y la Soberanía Estatal, Valencia, Tirant Monografías-
Cruz Roja Española, 2005, en Revista Electrónica de Estudios Internacionales, nº11, 2005 (en la dirección 
htppp:// www.reei.org) (en coautoría con M. MARTÍN MARTÍNEZ) 

➢ JIMENO BULNES, M., (coord.), Nuevas aportaciones al espacio de libertad, seguridad y justicia, Granada, 
Comares, 2014, 253 p., en Revista de Derecho Comunitario Europeo, Vol. 18, 2014, nº49, pp.1124-1127 

➢  JIMÉNEZ SÁNCHEZ, C., La dimensión de género en los Tribunales Penales Internacionales, Cizur Menor 
(Navarra), Thomson Reuters-Aranzadi, 2016, 149 pp. en Revista Española de Derecho Internacional, Vol. 70, 
nº 1 (Enero-Junio 2018), pp. 314-316 

➢ GUTIÉRREZ ESPADA C., CERVELL HORTAL M. J., El Estado Islámico (DAESH). ¿Aprendemos la lección?, 
Revista Española de Derecho Internacional, Vol. 71, nº1 (Enero-Junio 2019), pp. 277-279 

http://dx.doi.org/10.17793/rjc.v3i6.1049
https://www.researchgate.net/publication/322931495_-Police_at_Sea_en_Agora_Spain_and_the_Law_of_the_Sea_20_years_under_the_Law_of_the_Sea_Convention_Spanish_Yearbook_of_International_Law_vol_21_2017_pp439-452?_sg=XTY8_Rxu4OsONUMKxFVGCkebVX5pHnXcAOq2cG96I3un3Y-MXFnWzD1awr-J2lmIb4QSdVDbKSetXyDjbuJKM7DiwkQpPkfh0tzx_hQj.lvlXISVIZv82h7CgCValn4sCojYQ-PsTvc2S7-m8Y4QrspAs6N-oEXIfOHZewIOJ06znz243YWyaBheDKA2XJw
https://www.researchgate.net/publication/322931495_-Police_at_Sea_en_Agora_Spain_and_the_Law_of_the_Sea_20_years_under_the_Law_of_the_Sea_Convention_Spanish_Yearbook_of_International_Law_vol_21_2017_pp439-452?_sg=XTY8_Rxu4OsONUMKxFVGCkebVX5pHnXcAOq2cG96I3un3Y-MXFnWzD1awr-J2lmIb4QSdVDbKSetXyDjbuJKM7DiwkQpPkfh0tzx_hQj.lvlXISVIZv82h7CgCValn4sCojYQ-PsTvc2S7-m8Y4QrspAs6N-oEXIfOHZewIOJ06znz243YWyaBheDKA2XJw
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=25213
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/504762
http://www.reei.org/
https://www.researchgate.net/publication/322625820_Rencesion_Jimenez_Sanchez_C_La_dimension_de_genero_en_los_Tribunales_Penales_Internacionales_Cizur_Menor_Navarra_Thomson_Reuters-Aranzadi_2016_149_pp?_sg=XTY8_Rxu4OsONUMKxFVGCkebVX5pHnXcAOq2cG96I3un3Y-MXFnWzD1awr-J2lmIb4QSdVDbKSetXyDjbuJKM7DiwkQpPkfh0tzx_hQj.lvlXISVIZv82h7CgCValn4sCojYQ-PsTvc2S7-m8Y4QrspAs6N-oEXIfOHZewIOJ06znz243YWyaBheDKA2XJw
https://www.researchgate.net/publication/322625820_Rencesion_Jimenez_Sanchez_C_La_dimension_de_genero_en_los_Tribunales_Penales_Internacionales_Cizur_Menor_Navarra_Thomson_Reuters-Aranzadi_2016_149_pp?_sg=XTY8_Rxu4OsONUMKxFVGCkebVX5pHnXcAOq2cG96I3un3Y-MXFnWzD1awr-J2lmIb4QSdVDbKSetXyDjbuJKM7DiwkQpPkfh0tzx_hQj.lvlXISVIZv82h7CgCValn4sCojYQ-PsTvc2S7-m8Y4QrspAs6N-oEXIfOHZewIOJ06znz243YWyaBheDKA2XJw
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➢ FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, P. A. (coodr.), La situación de Ucrania ante el Derecho Internacional (perspectiva 
iberoamericana), Revista española de Derecho Internacional, Vol. 76, nº2, 2024, pp. 382-385 

o INFORMES Y DOCUMENTOS DE TRABAJO 

➢ Problemas Jurídico-Administrativos planteados por el Prestige, MEILAN GIL, J.L., (Dir), Thomson-Aranzadi, 
Asociación Española de Industria Eléctrica (UNESA), 2005, ISBN 84-9767-924-5, 273 páginas (Contribución 
elaborada en coautoría con PUEYO LOSA, J. y JORGE URBINA, J. en el marco del Convenio de Colaboración 
suscrito el 23 de septiembre de 2003 por UNESA y las tres Universidades gallegas).  

➢ Tipo de participación: Contribución a la elaboración del informe 

➢ Los crímenes de violencia sexual en el Derecho Internacional Humanitario, Institut Catala internacional per la 
pau, Informes, Nº 08/2013; Institut Catala internacional per la pau, 2013, ISBN: 2013-9446, 106 páginas. (en 
coautoria con MARTÍN MARTÍNEZ, M.) 

➢ Recomendation Guide "The Compostela Group of Universities Recomendations", 2013, Guía de buenas 
prácticas y recomendaciones presentadas por la red de Universidades, Grupo Compostela de Universidades 
en el marco de la ejecución del Proyecto Erasmus-programa de Aprendizaje permanente. Acciones de 
acompañamiento EMMA- Embracing of Modernisation Agenda, 526421-LLP-2012- ES- ERASMUS-
EAM.http://www.eduser.eu/emmaarchive/uploads/Documents/documents/EMMA%20Publication.pdf 

➢ Tráficos ilícitos y criminalidad organizada en el mar: Retos en el horizonte 2050,  Documento de 

investigación 12/2018, Programa de “Proyecto de Futuros” , Panorama de tendencias geopolíticas, Instituto 

Español de Estudios Estratégicos (IEEE)-Centro Superior de Estudios de la Defensa nacional (CESEDEN),  

(http://www.ieee.es/en/Galerias/fichero/docs_investig/2018/DIEEEINV12-

2018_TraficosIlicitos_Criminalidad_LirolaDelgado.pdf) 
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➢ "Europa apuesta por la investigación y las nuevas tecnologías" en Cuadernos quincenales EURO 15 , Centro de 
Documentación Europea de Galicia, nº 0, febrero, 1988, p.23. 

➢ "La incorporación de las regiones desfavorecidas a los sistemas avanzados de telecomunicación: El programa 
STAR " en Cuadernos quincenales EURO 15, Centro de Documentación Europea de Galicia, nº2, marzo, 1988, 
p.12. 

➢ "Europa ante el reto de llevar a buen término el Acta Unica" en Cuadernos quincenales EURO 15, Centro de 
Documentación Europea de Galicia, nº5, marzo, 1988, pp.1-4.  

➢ "Las relaciones de la Comunidad Europea con los países del Este: Perspectivas actuales" en Cuadernos 
quincenales EURO 15, nº42, enero, 1990, pp.1-4.  

➢ El ámbito de aplicación subjetivo del principio de libre circulación de personas en el proceso de integración 
europea, Servicio de Publicacións e Intercambio Científico da Universidade de Santiago de Compostela, 1993, 
(Tese en microficha núm. 268), ISBN: 84-7191-928-1. 
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2007, pp. 12-15. 

▪ PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS E REUNIÓNS CIENTÍFICAS: 

➢ “La circulación de los europeos en Europa” (ponencia), Simposio internacional de Abogados, organizado por 
la Federación de los colegios de abogados de Europa- Unión Internacional de abogados. Santiago de 
Compostela, 26 y 27 de febrero de 1993. 

➢ “Competencia material de la Corte Penal Internacional y su relación con el Proyecto de Código de crímenes 
contra la paz y seguridad de la humanidad” (ponencia),  “Jornadas sobre la creación de una jurisdicción 
penal internacional”, AEPDIRI- Escuela Diplomática. Madrid. 26 de marzo de 1999. 

➢ “El ciudadano europeo ante la cooperación policial y judicial en materia penal”, Seminario Las incertidumbres 
de la Unión Europea después del Tratado de Amsterdam, Cátedra Jean Monnet sobre “Instituciones de 
Derecho Comunitario Europeo” del Departamento de Derecho y Economía Internacionales de la Universidad de 
Barcelona. Barcelona. 23 de abril de 1999. 

➢ “Reflexiones sobre la competencia material del Estatuto de la Corte Penal Internacional: Una visión 
general” (comunicación), Hacia una Justicia Internacional, XXI Jornadas de estudio, Abogacía general del 
Estado, Dirección del Servicio Jurídico del Estado, Ministerio de Justicia, Madrid, 9 y 11 de junio de 1999. 

➢ “Génesis de la Corte Penal Internacional” (ponencia), Congreso “Verdad, Justicia y Reparación: Corte Penal 
Internacional”, Vicepresidencia de la República de Colombia. Programa Presidencial de Derechos Humanos y 
DIH. Bogotá (Colombia). 19 al 22 de noviembre de 2001. 

➢ “La acción exterior de la UE en el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa”, 
(ponencia),  Seminario “La acción exterior de la Unión Europea”,  Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Madrid. Madrid. 20 de junio de 2005. 

➢ “La inmigración en la Asociación Unión Europea- América Latina: El necesario ajuste entre el marco 
jurídico y la realidad” (comunicación), II Jornadas Iberoamericanas de Estudios Internacionales (Migraciones 
y desarrollo), AEPDIRI-IHLADI-ALADI. Sede de la Asociación Latinoamericana de Integración. Montevideo 
(Uruguay), 25 al 27 de octubre de 2006. 

➢ “¿Por fin una política de inmigración de la Unión en el Tratado de Reforma?”, (comunicación), Jornadas “El 
Tratado de Lisboa: la salida de la crisis institucional”, Asociación española de profesores de Derecho 
Internacional y Relaciones Internacionales, Madrid,  17 y 18 de diciembre de 2007. 

➢ “España y la lucha contra el tráfico ilícito de inmigrantes por mar” (comunicación), III Coloquio ordinario de 
la Asociación Internacional de Derecho del Mar, Asociación Internacional de Derecho del Mar. A Coruña, 14 
al 16 de mayo de 2009. 

➢ “Política común de inmigración y Presidencia española de la Unión Europea (2010): ¿Reto y oportunidad?” 
(comunicación), La Presidencia española de la Unión Europea 2010: Propuestas para una agenda ambiciosa 
(Novenas Jornadas Extraordinarias Escuela Diplomática - Asociación Española de Profesores de Derecho 
Internacional y Relaciones Internacionales, Madrid, 2 y 3 de junio de 2009.  

➢ “La inmigración en el marco de las relaciones UE-América Latina: Perspectivas y desafíos” (ponencia), XIV 
Encuentro de latinoamericanistas españoles. Congreso Internacional “1810-2010: 200 años de 
Iberoamérica”, CIEAM, Universidad de Santiago de Compostela, Consejo Español de Estudios 
Iberoamericanos. Santiago de Compostela, 15 al 18 de septiembre de 2010.  

➢ “La Corte Penal Internacional: Luces y sombras” (ponencia), Congreso de Derecho Penal Internacional y 
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Memoria Histórica: Desafíos del pasado y retos de futuro en la protección de los Derechos Humanos, Área de 
Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la Universidade da Coruña. A Coruña. 25 de noviembre de 
2010. 

➢ “La proyección del espacio de libertad, seguridad y justicia en el proceso de asociación y estabilización de 
los Balcanes Occidentales”, (ponencia), Seminario de Investigación “La dimensión exterior del espacio de 
libertad, seguridad y justicia de la Unión Europea”, Centro de Documentación Europea, Universidad de 
Salamanca, 28 y 29 de abril de 2011. 

➢ “The European Union and Kosovo” (ponencia) y “The Spanish position on Kosovo” (participación en mesa 
redonda), International Conference “Die Unabhängigkeitserklärung des Kosovo- Das Gutachen des IGH vom 
22. Juli 2010 und seine Auswirkungen auf das geltende Völkerrecht”,  Universität Innsbruck- 
Bundesministerium für europäische und internationale Angelegenheiten, Innsbruck, (Austria). 16 de 
diciembre de 2010. 

➢ “Recursos humanos y materiales, presupuesto, los instrumentos jurídicos, la capacidad de investigación, el 
acceso a las víctimas, la complementariedad respecto de las jurisdicciones nacionales”, Seminario de 
expertos “Reflexiones sobre el futuro de la Corte Penal Internacional”, Institut Català Internacional per la 
pau, Barcelona, 9 y 10 de enero de 2012. 

➢ “La contribución del Tribunal Especial para Sierra Leona a la creación de un Nuevo Crimen Internacional 
de Matrimonio forzado” (comunicación), III Encuentro Luso-Español de Profesores de Derecho Internacional 
y Relaciones Internacionales, Escola de Direito, Universidade Católica Portuguesa, Oporto (Portugal), 21 y 22 
junio de 2013. 

➢ “Reflections on the social and human dimension of the economic and financial crisis in the European 
Union” (contraponencia), Congreso Internacional “Testing the stress of the EU: EU law after the financial 
crisis”, AEPDIRI-Universidad de Bayreuth, Escuela Diplomática, Madrid, 8 de mayo de 2015 

➢ “La interminable historia de la “europeización” de Kosovo” (ponencia), Congreso internacional “Retos para 
la acción exterior de la Unión Europea”, AEPDIRI, Valladolid 9 y 10 junio de 2016.  

➢ Relatora final, Congreso Internacional “Revisitando el control de las fronteras, el asilo y la inmigración: 
repercusiones en el modelo de la UE” (Revisiting Border Control Asylum and Migration. Implications for the 
EU Model), Universidad de Málaga, Málaga, 22 de septiembre de 2016. 

➢ “Principios rectores y violencia sexual: el caso Margarita CaalCaal c. Hudbay  Minerals Inc.” 
(comunicación), Jornada de expertos “Principios rectores de Naciones Unidas, Empresas y derechos 
humanos”, Universidad Rey Juan Carlos de Madrid (Campus de Móstoles), 26 de enero de 2017.   

➢ “Relatoría final”, Jornada de estudio “El Brexit y Gibraltar”, Universidad de Málaga, Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Escuela Diplomática, Málaga, 23 de febrero de 2017. 

➢ “España ante los nuevos retos de la seguridad marítima: instrumentos y estrategias en el marco 
internacional, europeo y peninsular” (comunicación), II Encuentro Internacional entre la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago de Compostela y la Escola de Direito de la Universidad de Minho 
(Portugal), Santiago de Compostela, 12 de abril de 2018. 

➢ “Desarrollos en la jurisprudencia canadiense en caso de violaciones graves de derechos humanos 
derivadas de la actividad de empresas en terceros países: ¿Respuestas para asegurar la aplicación del 
Derecho Internacional en un mundo global?” (comunicación), VIII Encuentro Luso-Español de Profesores de 
Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, Cáceres, 7 y 8 de junio de 2018. 

➢ “Maritime Security Strategies and Gender Perspective: Implications for the Devlopment of United Nations 
SDG5” (comunicación), Third WMU Conference on Empowering Women in the Maritime Community, World 
Maritime University, Malmö (Suecia), 4 y 5 de abril, 2019. 
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➢ “International Gender Obligations and Maritime Operations Linked to Irregular Migration by Sea from a 
Spanish Point of View”, Gender Perspectives in Maritime Security Seminar, Nato Maritime Interdiction 

Operational Training Centre, (NMIOTC),  Grecia, 3-4 Junio 2021 (Intervención recogida en Gender 
Perspectives in Maritime Security Seminar Report, https://nmiotc.nato.int/wp-
content/uploads/2021/08/Gender-Seminar-2021-FFT.pdf) 

➢ “Inflación o Deflación Normativa en Derecho Internacional” (ponencia), Seminario: “Inflación o Deflación 
Normativa”, Departamento de Derecho Internacional, Filosofía del Derecho y Derecho Eclesiático, 
Universidad Carlos III de Madrid, 2 de julio, 2021. 

➢ “GRESIN’s experience as a case study” (ponencia),  “Transforming the maritime sector through gender 
parity”, organizado por el Women´s  network, Harvard Kennedy School, Women 3D, Women in Defense, 
Diplomacy and Development, 29 de septiembre, 2021. 

 

  

1.2 Proxectos e contratos de investigación: 

1.2.1 PARTICIPACIÓN EN PROXECTOS DE INVESTIGACIÓN: 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “Las competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de pesca y la participación autonómica en la planificación de la Política de pesca de la 
Comunidad Europea”, financiado por Dirección General de Ordenación Universitaria y Política Científica de 
la Xunta de Galicia, Universidade de Santiago de Compostela, investigador principal: Jorge Pueyo Losa. 
Duración: 24 meses (26/03/1991-26/03/1993). Importe: 12.020,24€ 

➢ Miembro del equipo investigador del Proyecto de Investigación “Seguridad Marítima y Derecho del Mar. 
Intereses españoles y acción de la Comunidad Europea”, financiado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia- DGICYT, investigador principal: Jorge Pueyo Losa Duración: 12 meses (1993). 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “La actividad exterior de la Comunidad Autónoma de 
Galicia”, financiado por Xunta de Galicia. Conselleria de Educación e Ordenación Universitaria. Dirección 
General de Universidades, Universidade de Santiago de Compostela, investigador principal: Jorge Pueyo 
Losa. Duración: 24 meses. (12/01/1995-12/01/1997). Importe: 17.429,35€. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “Ámbitos e Instrumentos de la actividad exterior de 
Galicia”, financiado por Xunta de Galicia. Conselleria de Educación e Ordenación Universitaria. Dirección 
Xeral de Universidades, Universidad de Santiago de Compostela, investigador principal: Jorge Pueyo Losa. 
Duración: 36 meses. (31/07/1996-31/07/1999). Importe: 36.920,17€. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “Relaciones entre la Unión Europea y América Latina; con 
especial atención al MERCOSUR: Funciones de Interlocución de España y Galicia”, financiado por Xunta de 
Galicia. Secretaría General de Investigación y Desarrollo, Universidad de Santiago de Compostela, 
investigador principal: Antonio Martínez Puñal. Duración: 36 meses. (30/07/1999-31/12/2001). Importe: 
49.884,00 €. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “La cooperación interregional y el Mercosur. Claves y 
perspectivas para Galicia”, financiado por Xunta de Galicia. Secretaría General de Investigación y 
Desarrollo, Universidad de Santiago de Compostela, investigador principal: Teresa Ponte Iglesias. Duración: 
36 meses. (12/07/2000-31/12/2002). Importe 45.075,90€ 

➢ Miembro del equipo del contrato con entidades públicas “Acciones formativas experimentales 
complementarias del plan FIP (cofinanciada por el Fondo Social Europeo) en la Escuela de Práctica 
Jurídica”, financiado por la Conselleria de Familia, Muller e Xuventude, Escuela de Práctica Jurídica de la 
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Universidad de Santiago de Compostela, investigador principal: Lotario Vilaboy Lois. Duración: 6 meses. 
(30/05-29/11/2001). Importe: 37.707, 49€. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “Repercusiones para España de las nuevas dinámicas e 
instrumentos de cooperación internacional en materia penal”, financiado por el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología, Universidad de Santiago de Compostela, investigador principal: Jorge Pueyo Losa. Duración: 36 
meses. (28/12/2001-27/12/2004). Importe: 43.573,39€. 

➢ Investigadora principal del Proyecto “Ámbitos prioritarios de la cooperación internacional en las relaciones 
Unión Europea-América Latina: Consolidación democrática y protección de los Derechos Humanos, 
Cooperación al Desarrollo y Cooperación Penal Internacional”, financiado por Xunta de Galicia. Conselleria 
de Innovación, Industria y Comerio. Dirección General de Investigación, Universidad de Santiago de 
Compostela. Duración: 36 meses. (13/07/2005-12/07/2008). Importe: 24.860€. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “El Papel de las Organizaciones Internacionales sobre el 
Derecho del Mar. Tendencias Revisionistas y Consecuencias para España”, financiado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, Universidad de Santiago de Compostela, investigador principal: Jorge Pueyo Losa. 
Duración: 36 meses. (31/12/2005-30/12/2008). Importe: 22.610,00€. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “Ejes estratégicos para la acción exterior de Galicia en el 
actual proceso de reforma estatutario”, financiado por la Xunta de Galicia. Conselleria de Educación e 
Ordenación Universitaria. Dirección Xeral de Universidades, Universidad de Santiago de Compostela, 
investigador principal: Rafael García Pérez. Duración: 36 meses. (31/10/2006-31/10/2008). Importe: 
34.500€. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “Ayudas para la consolidación de las unidades de 
investigación del sistema gallego de investigación e innovación: Grupos de investigación/GRESIN”, 
financiado por Xunta de Galicia, Universidad de Santiago de Compostela, investigador principal: Jorge Pueyo 
Losa. Duración: 12 meses. (21/12/2007-20/12/2008). Importe: 27.540€ 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “Consolidación y estructuración de unidades de 
investigación (GRESIN)”, financiado por Xunta de Galicia, Universidad de Santiago de Compostela, 
investigador principal: Jorge Pueyo Losa. Duración: 11 meses. (01/01-21/11/2008). Importe: 13.770€ 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “Consolidación y estructuración de unidades de 
investigación (GRESIN)”, financiado por Xunta de Galicia, Universidad de Santiago de Compostela, 
investigador principal: Jorge Pueyo Losa. Duración: 12 meses. (01/01/2010-17/12/2010). Importe: 9.640€ 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “La cooperación internacional para prevenir y combatir 
actividades ilícitas en el mar. Intereses para España”, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
Universidad de Santiago de Compostela, investigador principal: Mª Teresa Ponte Iglesias. Duración: 36 
meses. (01/01/2010- 31/1272012). Importe: 30.250,01€. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “Protección de intereses colectivos en el derecho del mar y 
cooperación internacional. Repercusiones para Galicia” financiado por Xunta de Galicia, Universidad de 
Santiago de Compostela, investigador principal: Julio Jorge Urbina. Duración 24 meses (28/07/2010- 
27/07/2012). Importe: 22.265€. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “La reforma de la gobernanza pesquera internacional y 
europea. Retos para el sector pesquero español”, DER2013-45923-R, financiado por el Ministerio de 
Economía y competitividad, Universidad de Santiago de Compostela, investigadores principales: Jorge Pueyo 
Losa y Julio Jorge Urbina. Duración 36 meses (2014- 2016). Importe: 68.486,00 €. 

➢ Miembro como coordinador por la USC (socio) en la red de investigación de excelencia, “Nuevos desafíos 
del Derecho Internacional”, DER2015-69273-REDT, Ministerio de Economía y Competitividad, investigador 
principal: Pablo Antonio Fernández Sánchez, duración: 24 meses (01/12/2015-30/11/2017), Importe: 
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27.000€. 

➢ Investigadora Principal del proyecto “España ante los nuevos retos de la seguridad marítima: Instrumentos 
y estrategias en el marco internacional, europeo y peninsular”, DER2016-78272-R, Agencia Estatal de 
investigación, Ministerio de Economía y competitividad, Investigadores principales: Isabel Lirola 
Delgado/Rafael García Pérez, Duración 36 meses (30/12/2016 29/12/2019), Importe: 24.200€. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “Consolidación y estructuración 2017 GPC GI-1138 Grupo de 
Estudios Internacionais (GRESIN) (2017-PG042)” ED431B 2017/07, Consellería de Cultura, Educación e 
Ordenación Universitaria, Xunta de Galicia, investigador principal: Mª Teresa Ponte Iglesias, Duración 36 
meses (01/01/2017-31/12/2019), Importe: 90.000,00 €. 

➢ Investigadora Principal de la ayuda “Una Agenda de Seguridad Marítima para España”, Cultura de Defensa 
2017-PN015, Ref.116-005508, Ministerio de Defensa, Investigadores principales: Isabel Lirola 
Delgado/Rafael García Pérez,  Duración 12 meses (01/01/2017 31/12/2017), Importe: 2.100,00 € 

➢ Investigadora Principal de la ayuda “La Estrategia de Seguridad Marítima Nacional a debate”, Cultura de 
Defensa 2018-PN015, Ministerio de Defensa, Duración 12 meses (01/01/2018- 31/12/2018), Importe: 
3.450,00 € 

➢ Investigadora Principal de la ayuda “La Seguridad Nacional en el mar: más allá de la Estrategia de 
Seguridad Marítima”, Cultura de Defensa 2019-PN001, Ref.130-14058, Ministerio de Defensa, 
Investigadores principales: Isabel Lirola Delgado/Rafael García Pérez Duración 12 meses (01/01/2019- 
15/10/2019), Importe: 2.500, 00 €. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto “La implementación del ODS 14 en España y la UE: desafíos 
regulatorios para la cooperación internacional y la seguridad marítima” RETOS 2019 (2019-PN127), 
PID2019-109680RB-I00,  AEI – Agencia Estatal de Investigación, Investigadores principales: Irene Rodríguez 
Manzano, Carlos Teijo García, Duración 36 meses (01/06/2020 – 31/05/23), Importe: 30, 250 €. 

➢ Miembro del equipo investigador del proyecto, “Recursos marinos, sostenibilidad y territorio. Implicaciones 
para España de la evolucion de los regimenes juridicos de la pesca y la plataforma continental ampliada”, 
RECMAR, PID2023-150405OB-I00,  Axencia Estatal de Investigación, Ministerio de Ciencia, Programa Estatal 
para Impulsar la Investigación Científico-Técnica y su Transferencia, del Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, Investigadores principales: Julio Jorge urbina, Carlos Teijo 
García, Duración 40 meses, (01/09/2024-31/12/27), Importe: 37.500€. 

 

  

1.2.2 PARTICIPACIÓN EN CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN: 

➢ Miembro del grupo de investigación encargado de elaborar el Informe sobre "Problemas jurídico-
administrativos planteados por el Prestige", en el marco del Convenio de colaboración suscrito el 
23/09/2003 por la Asociación española de la Industria Eléctrica (UNESA) y las Universidades de A Coruña, 
Santiago de Compostela y Vigo. Investigador principal: José Luis Meilán Gil. Importe: 150.253,02 €. 

➢ Investigadora principal del Contrato de Asesoramiento y asistencia técnica en el ámbito de la Plataforma 
continental en Galicia, Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Duración 4 meses (05/08/2024- 04/12/2024), Importe: 14.500 €. 

  

1.3 Outros méritos relacionados coa experiencia investigadora: 
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➢ Resolución de 27 de junio de 2000, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la 
que se reconoce valoración positiva de un tramo de investigación 1988-1997. 

➢ Resolución de 6 de junio de 2005, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la 
que se reconoce valoración positiva de un tramo de investigación 1998-2003. 

➢ Resolución de 29 de junio de 2011, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la 
que se reconoce valoración positiva de un tramo de investigación 2004-2009.  

➢ Resolución de 19 de junio de 2017, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la 
que se reconoce valoración positiva de un tramo de investigación 2010-2016. 

➢ Resolución de 5 de mayo de 2023, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la 
que se reconoce valoración positiva de un tramo de investigación 2017-2023. 

➢ Resolución del 18 de noviembre de 2022, de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia 
(ACSUG), por la que se reconocen 11 tramos de complemento de reconocimiento de excelencia curricular 
docente e investigadora. 

➢ Coordinadora del  grupo de investigación “Grupo de Estudios Internacionales” (GRESIN) de la Universidade 
de Santiago de Compostela  adscrito al Departamento de Derecho Público y Teoría del Estado. Código G1-
1138 

➢ Miembro del Comité de Bioética de la USC (13.03.2011 – marzo 2018) 

➢ Actividad evaluadora de proyectos de investigación para la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva. 
Ministerio de Ciencia e Innovación durante 2006 (1 evaluación), 2008 (1 evaluación), 2010 (1 evaluación), 
2012 (2 evaluaciones), 2013 (1 evaluación), 2018 (3 evaluaciones), 2019 (5 evaluaciones), 2020 (2 
evaluaciones), 2021 (5 evaluaciones), 2022 (2 evaluaciones) 

➢ Actividad evaluadora para la Agencia de la calidad del sistema universitario de Castilla y León 2020 (1 
evaluación) 2021 (1 evaluación)  

➢ Evaluación de artículos en publicación científica periódica de carácter internacional: Dikaion (1 evaluación 
2013); Journal Contemporary European Studies, publicación de la Palacky University de la República Checa (1 
evaluación en 2008); Journal of Human Rights Practice (1 evalución en 2015) 

➢ Evaluación de artículos en publicación científica periódica de carácter nacional: Afers internacionals (1 
evaluación en 2015);  Estudos Migratorios: Revista Galega de Análise das Migracións (1 evaluación en 2011); 
Revista de Derecho Comunitario Europeo (1 en 2007, 1 en 2008, 1 en 2009, 1 en 2011, 1 en 2017); Revista 
Electrónica de Estudios Internacionales (1 evaluación en 2011, 1 evaluación en 2013), 1 evaluación en 2016); 
Revista Española de Derecho Internacional (1 evaluación en 2013, 1 evaluación en 2019); Revista General de 
Derecho Europeo (1 evaluación en 2009, 1 evaluación en 2017); Revista Migraciones (1 evaluación en 2013); 
Spanish Yearbook of International Law (1 evaluación en 2013) 

➢ Miembro inicial del Consejo Científico de la Revista de Investigaciones Políticas y Sociales de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad de Santiago de Compostela. 

➢ Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Dereito (Revista Jurídica de la Universidad de Santiago de 
Compostela). Desde 8 de Junio de 2006 hasta el 26 de Mayo de 2010. 

➢ Vocal asesor de la Revista Dereito (Revista Jurídica de la Universidad de Santiago de Compostela).  

➢ Miembro del equipo de redacción de la Revista General de Derecho Europeo. (2010-219) 

➢ Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Electrónica de Estudios Internacionales (2016-2020) 

➢ Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Administración & Ciudadanía (desde 2018) 
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➢ Segundo premio (Modalidad de investigacion) de la X Edición de Premios a la introducción de la perspectiva 
de género en la docencia y en la investigación. Vicerretoria de Comunicación, Cultura e Servizos, USC,  
octubre, 2019. 

  

 

2. TRAXECTORIA DOCENTE:  

2.1. Dedicación docente: 

2.1.1 DOCENCIA UNIVERSITARIA 

2.1.1.1 DOCENCIA  EN TITULACIONES UNIVERSITARIAS OFICIALES 

2.1.1.1.1 LICENCIATURA Y GRADO 

➢ Licenciatura en Derecho (Facultad de Derecho - USC) 

• Asignatura Obligatoria Derecho Internacional Público 

• Asignatura Troncal Instituciones de Derecho Comunitario 

• Asignatura Troncal Prácticum 

• Asignatura Optativa Relaciones Internacionales 

➢ Grado en Derecho (Facultad de Derecho - USC) 

• Asignatura obligatoria Derecho Internacional Público 

▪ 45,75 horas de docencia teórico-práctica Curso 2015/2016. 

▪ 90 horas de docencia teórico-práctica Curso 2017/2018. 

▪ 91 horas de docencia teórico-práctica Curso 2018/2019. 

▪ 94 horas de docencia teórico-práctica Curso 2020/2021. 

▪ 97 horas de docencia teórico-práctica Curso 2020/2021. 

• Asignatura obligatoria Derecho e Instituciones de la Unión Europea 

▪ 45,75 horas de docencia teórico-práctica Curso 2015/2016. 

▪ 87 horas de docencia teórico-práctica Curso 2016/2017. 

▪ 16 horas de docencia teórico-práctica Curso 2019/2020. 

• Asignatura obligatoria Trabajo de fin de Grado 

▪ 15,62  horas de docencia. Curso 2015-2016 

▪ 24,61 horas de docencia. Curso 2016-2017 

▪ 43,5 horas de docencia. Curso 2017-2018 

▪ 49,2 horas de docencia. Curso 2018-2019 

▪ 17,5 horas de docencia. Curso 2019-2020 

▪ 29 horas de docencia. Curso 2020-2021 

 

➢ Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración (Facultad de Ciencias Políticas y de la 
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Administración - USC) 

• Asignatura Obligatoria Derecho Internacional Público 

• Asignatura Troncal Relaciones Internacionales 

• Asignatura Optativa Instituciones de Derecho Comunitario, Sistema Institucional y Ordenamiento 

• Asignatura Troncal Organización Internacional 

• Asignatura Optativa Instituciones de Derecho Comunitario: Políticas Comunitarias y Relaciones 
exteriores 

➢ Diplomatura en Relaciones Laborales (Escuela de Relaciones Laborales, actual Facultad de Relaciones 
Laborales- USC) 

• Asignatura Optativa Instituciones de la Comunidad Europea 

• Asignatura Optativa Instituciones de la Unión Europea y Derecho Social Comunitario 

2.1.1.1.2 MÁSTER OFICIAL  

➢ Postgrado Oficial Máster en Estudios Internacionales (USC) 

• Asignatura Obligatoria Estudios de Integración Europea 

▪ 30 horas de docencia teórico-práctica. Curso 2016/2017. 

▪ 54 horas de docencia teórico-práctica. Curso 2017/2018. 

▪ 60 horas de docencia teórico-práctica. Curso 2018/2019. 

▪ 60 horas de docencia teórico-práctica. Curso 2019/2020. 

▪ 46 horas de docencia teórico-práctica. Curso 2020/2021 

▪ 60 horas de docencia teórico-práctica. Curso 2021/2022. 

 

• Asignatura obligatoria Trabajo de fin de Máster:  

▪ 20 horas de docencia. Curso 2015/2016. 

▪ 43,03 horas de docencia. Curso 2016/2017. 

▪ 25,49 horas de docencia. Curso 2017/2018. 

▪ 100,27 horas de docencia. Curso 2018/2019. 

▪ 78 horas de docencia. Curso 2019/2020. 

▪ 97,5 horas de docencia. Curso 2020/2021. 

➢ Postgrado Oficial Máster en Fiscalidad Internacional y Comunitaria (USC) 

• Asignatura Optativa Instituciones, Derecho y Principios Jurídicos de la Unión Europea 

▪ 24 horas de docencia teórica. Curso 2017/2018. 

▪ 24 horas de docencia teórica. Curso 2018/2019. 

▪ 24 horas de docencia teórica. Curso 2019/2020. 

▪ 24 horas de docencia teórica. Curso 2020/2021. 

▪ 24 horas de docencia teórica. Curso 2021/2022. 
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2.1.1.2 DOCENCIA IMPARTIDA EN CURSOS NO REGLADOS Y TÍTULOS PROPIOS (sólo del período a evaluar) 

➢ Impartición del seminario “International Sex Crimes and Business” en el curso EMA “European Master´s 
Degree on Human Rights and Democratisation”, Universidad de Sevilla, (15-16 marzo 2018). 

➢ Impartición de un Seminario en la Clínica Jurídica de Empresas y Derechos Humanos, Facultad de Derecho, 
Universidad de Sevilla (15 de marzo 2018). 

➢ Participación como docente en el Curso de Experto en Fiscalidad Internacional, Universidade de Santiago 
de Compostela (2008-2019). 

 

 

▪ DIRECCIÓN DE TRABALLOS ACADÉMICOS 

• TESIS DIRIGIDAS 

• Codirección con la Profa. Dra. M.Teresa Ponte Iglesias de la tesis doctoral "Política Única de Asilo en la 
Unión Europea”, autor: Jose Noronha Rodrigues, defensa: 27/06/2013. Calificación Apto Cum Laude 

• Codirección con el Prof. Dr. Jorge Pueyo Losa de la tesis doctoral “Crímenes internacionales de violencia 
sexual e impunidad: Un examen de los mecanismos de justicia transicional y su aplicación en África, 
autora: Carmen Montero Ferrer Defensa: 29/06/2017 Calificación: Sobresaliente Cum Laude. Mención 
Internacional  

• Dirección de la tesis “Conceptualizations of the International Student In International Migration Law, 
Diplomacy and Higher Education Economy: A Transatlantic Perspective”, autora: Sarah Reilly, Defensa: 
05/11/20 Calificación Notable.  Mención Internacional 

 

• TESIS EN REALIZACIÓN PRÓXIMAS A DEPÓSITO 

• Dirección de la tesis “La redefinición de la política de control de fronteras de la Unión Europea a la luz 
de la crisis de los refugiados”, autor: Carlos Durán Suárez  

 

 

•  TRABAJOS DE FIN DE MASTER (sólo últimos 6 años) 

Curso 2015-2016: 

• “El Tratado de Libre Comercio Unión Europea- México, perspectivas desde el otro lado del 
Atlántico”, Calificación Sobresaliente (9,5). 

• “Niños soldado y crímenes internacionales”, Calificación Aprobado (6). 

Curso 2017-2018: 

• “La aplicación del SECA en España”, Calificación Notable (8,5). 
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• “Acción internacional y regional en materia de tráfico de drogas: Una visión desde Brasil”, 
Calificación Aprobado (6). 

Curso 2018-2019: 

• “Análisis comercial del Acuerdo multipartes Unión Europea-Colombia-Perú y Ecuador”, 
Calificación Notable (7) 

• “Las relaciones entre China y la Santa Sede”, Calificación Notable (7 

Curso 2019-2020: 

• “Análisis del tráfico ilícito de estupefacientes por vía marítima con origen Colombia y con destino 
a España-UE “. Calificación Notable (7) 

Curso 2020-2021 

• “Investigación sobre la estructura comercial chino-europeo en el contexto de “One Belt One 
Road””, Calificación Aprobado (5) 

• “Las medidas restrictivas de la Unión Europea contra violaciones de los derechos”. Calificación 
Sobresaliente (9) 

• “Migración irregular a España desde China: Un estudio sobre tendencias, orígenes, tácticas y 
políticas”.  Calificación Notable (8) 

• TRABAJOS DE FIN DE GRADO   (sólo periodo a evaluar) 

Curso 2015-2016: 

• “Salud pública en la UE: La intervención en la crisis sanitaria del Ébola”, Calificación Matrícula de 
Honor (10). 

• “El derecho a la reagrupación familiar de extranjeros procedentes de terceros países”, Calificación 
Matrícula de Honor (10).  

             ****Trabajo finalista en la VI edición del premio para jóvenes investigadores de la      
Facultad de derecho de la Universidad Autónoma de Madrid y de la revista Jurídica de la UAM. 

• “La protección del Estado de Derecho en la Unión Europea”, Calificación Aprobado (6). 

 

 

Curso 2016-2017: 

• “Posibles efectos del Brexit sobre las relaciones internacionales del Reino Unido: especial referencia 
a la PESC”, Calificación Notable (8). 

• “Asilo y crisis de los refugiados en la Unión Europea”, Calificación Notable (7). 

Curso 2017-2018: 

• “La orden europea de detención. Relación al caso Puigdemont”, Calificación Notable (8). 

• “El desarrollo sostenible y el mercado de emisiones de la Unión Europea”, Calificación Notable (7). 
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• “El derecho de asilo. Especial consideración a los refugiados, a sus derechos y a las situaciones a las 
que tienen que hacer frente”, Calificación Aprobado (6). 

Curso 2018-2019: 

• “La violencia doméstica en el marco del Consejo de Europa. El Convenio de Estambul”, Calificación 
Sobresaliente (10). 

• “La aplicación de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea por los tribunales en 
España”, Calificación Notable (8). 

• “La protección internacional en España”, Calificación Notable (8). 

Curso 2019-2020: 

• “Agenda 2030: Análisis del ODS 13. Políticas europeas y españolas”. Calificación Notable (8) 

Curso 2020-2021 

• “Medidas adoptadas por la UE en el marco de violaciones y abusos graves de Derechos Humanos. 
Instrumento y práctica”, Calificación Notable (8) 

• “La contribución de la CPI a la sanción de la violencia sexual: El caso Owngen”. Calificación Notable 
(8) 

 

 
 

2.2. Calidade da actividade docente (avaliacións positivas da súa actividade docente, elaboración de materiais 
docentes orixinais, participación en proxectos de innovación docente, etc.) 

2.2.1 EVALUACIONES POSITIVAS DE LA  ACTIVIDAD DOCENTE 

➢ Evaluación positiva de seis quinquenios de docencia: (01/01/1988 a 31/12/1992) y (01/01/1993 a 
31/12/1997), Resolución Rectoral de la Universidade de Santiago de Compostela, de 15 de febrero de 1999; 
(01/01/1998 a 31/12/2002), Resolución Rectoral de la Universidade de Santiago de Compostela, de 1 de abril de 
2004; (01/01/2003 a 31/12/2007) Resolución Rectoral de la Universidade de Santiago de Compostela, de 30 de 
noviembre de 2008;  (01/01/2008 a 31/12/212), Resolución Rectoral de la Universidade de Santiago de 
Compostela, de 15 de abril de 2013; (01/01/2013-31/12/2017), Resolución Rectoral de la Universidade de 
Santiago de Compostela, de 31 de julio de 2018. 

2.2.2 MATERIAL DOCENTE ORIGINAL Y PUBLICACIONES DOCENTES (sólo del período a evaluar) 

➢ Coautora en PUEYO LOSA, J., PONTE IGLESIAS, M.T., (coordinadores), Derecho Internacional Público. 
Organización Internacional. Unión Europea (Recopilación básica de instrumentos jurídicos adaptada a los 
Estudios de Grado EEES”, ISBN:978-84-8408-622-2, Andavira Editora, Santiago de Compostela, 2011, 569 p. 

➢ Coautora en PUEYO LOSA, J., PONTE IGLESIAS, M.T., (coordinadores), Derecho Internacional Público. 
Organización Internacional. Unión Europea (Recopilación básica de instrumentos jurídicos adaptada a los 
Estudios de Grado EEES”, ISBN:978-84-8408-946-9, Andavira Editora, Santiago de Compostela, 2016, 2ª 
Edición. Revisada y actualizada. 814 p. 
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2.3.1  PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DOCENTE  (sólo periodo a evaluar) 

➢ “Hablar en público: inglés jurídico-público”. 20 horas. Programa de Formación e Innovación Docente. 
Universidade de Santiago de Compostela (2016).  

➢ “Introducción a la plataforma eHabilis”. 3 horas. Programa de Formación e Innovación Docente. 
Universidade de Santiago de Compostela (2018). 

➢ “Alcanzar un nivel uniforme de inglés C1 en un contexto jurídico”. 20 horas. Programa de Formación e 
Innovación Docente. Universidade de Santiago de Compostela Universidade de Santiago de Compostela 
(2018). 

➢ “Aprendizaje colaborativo intercontinental en línea (COIL)”, 30 Horas,  Proyecto Grupo Compostela de 
Universidades-COIL-LA SALLE MX  (2021). 

 

2.4. Outros méritos relacionados coa traxectoria docente. (sólo período a evaluar) 

2.4.1.Participación en cursos, seminarios, jornadas a impartición de conferencias 

➢ “La Unión Económica y monetaria: treinta años después entre las crisis y el crecimiento. En busca de la 
gobernanza y la estabilidad”, curso de verano “España en la UE y la UE en España 1986-2016: Balance y 
prospectiva”, Universidad de Málaga, Marbella, 18 al 22 de julio de 2016. 

➢ “Los delitos de violencia sexual en situaciones de riesgo y amenazas” (intervención en mesa redonda “Otros 
tribunales internacionales y nacionales frente a las violaciones de derechos humanos en situaciones de 
riesgos y amenazas”), Cursos de primavera Sevilla 2016 “La Protección judicial de los derechos humanos en 
situaciones de riesgos y amenazas”, Universidad Internacional Menéndez Pelayo, Sevilla, 6 de abril de 2017. 

➢ “Nuevos actores y nuevas acciones en el marco de la Estrategia de seguridad marítima”, Jornadas de Alta 
especialización “Desafíos del Derecho Internacional y Europeo frente a los riesgos y amenazas”, Facultad 
de Derecho, Universidad de Sevilla, 18 de octubre de 2017. 

➢ “Sostenibilidad de los valores de la Unión Europea en un mundo cambiante y complejo: de la retórica a la 
realidad” (conferencia), Seminario Internacional “Camino de Santiago y Europa”, Cátedra del Camino de 
Santiago y de las peregrinaciones, Grupo Compostela de Universidades, 24 de octubre de 2017. 

➢ “Crímenes internacionales de violencia sexual en el Derecho Internacional Humanitario”, XIX Jornadas de 
Derecho Internacional Humanitario, “Protección internacional de los derechos humanos en los conflictos 
actuales”, Universidad de Valencia, Valencia, 18 y 19 de diciembre de 2017. 

➢ "Business and human rights in international corporations: A gender perspective" (seminario), Chair in 
European Law, Faculty of Law and Administration, University of Warsaw, 14-18 de mayo de 2018.  

➢ “Teaching International Law in Spain -historical approaches and new tendences” (ponencia), International 
Conference “Teaching International Law”, University of Innsbruck, University of Trento, University of 
Bozen-Bolzano, Innsbruck, 23 y 24 de enero, 2019. 

➢ “Empresas transnacionales y ODS-5: Violencia sexual contra mujeres y niñas” (ponencia), Jornadas “Las 
empresas transnacionales en el Derecho Internacional Contemporáneo”, Universidad de Alicante, 19, 20, 
21, 26 de octubre, 2020. 

➢ “Agenda Women, Peace and Securoty. Mujeres, paz y seguridad en la UE” (ponencia), Seminario: Los 
desafíos de la seguridad y de la acción humanitaria internacional, Mujeres, paz y seguridad en la Unión 
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Europea, Universidad de Cantabria, Cátedra Jean Monnet de Derechos de la UE, 16 y 20 de noviembre de 
2020. 

➢ “Rol de la mujer en los conflictos armados” (conferencia), XV Jornadas de seguridad, defensa y 
cooperación: Mujer, Paz y Seguridad. El rol de la mujer en los conflictos armados, Foro para la paz en el 
Mediterráneo, 26 y 27 de mayo, 2021. 

 

➢ “Las Naciones Unidas ante la crisis humanitaria derivada del conflicto de Afganistán” (ponencia), Mesa 
Redonda “Las Naciones Unidas ante la crisis humanitaria derivada del conflicto de Afganistán”, Universitat 
de Lleida, 16 de octubre, 2021. 

➢ Participación en la mesa redonda “Exiliados Contemporáneos: Cambio y Permanencia en el Asilo y el 
Refugio”, IV Jornadas sobre el Exilio, Fundación María Zambrano, Vélez Málaga, 18 de noviembre de 2021. 

➢ “Sistema xurídico internacional e globalización: Paradoxas e desafíos” (ponencia), “Os Desafíos da 
Globalización”, 24ºCurso de Pensamento e Comunicación Carlos Gurméndez”, Club de Prensa de Ferrol 
(Secretaría Xeral de Cultura da Xunta de Galicia, Deputación da Coruña, Universidade da Coruña), Campus 
de Esteiro (Ferrol), Universidade da Coruña, 5, julio, 2023. 

➢ “La condición de género como factor de riesgo en los actuales conflictos armados. Dimensión 
Iberoamericana”, Jornadas del Ministerio de Defensa “Soluciones Clásicas a Conflictos Contemporáneos 
(Dimensión Iberoamericana)”, Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, 24 octubre de 2024. 

▪ OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DOCENTE 

➢ Diploma en Docencia Universitaria expedido el 16.09.2008 por la participación con una duración superior a 
100 horas actividades del Programa de Formación e Innovación Docente de la Universidade de Santiago de 
Compostela 

➢ Pertenencia a  la Comisión de Docencia de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales  

➢ Pertenencia a la Comisión Asesora de Docencia de la Junta de Facultad de Derecho  

➢ Pertenencia a la Comisión Académica del Máster en Fiscalidad Internacional. 

➢ Pertenencia a la Comisión Académica del Máster Universitario en Estudios Internacionales.  
 

 

 

3. EXPERIENCIA ASISTENCIAL  

NO PROCEDE 

4. OUTROS MÉRITOS   

4.1. Participación na xestión académica e na difusión da cultura universitaria (sólo periodo evaluable) 

 
➢ Secretaria ejecutiva de la red internacional “Grupo Compostela de Universidades” desde 26/01/2012 hasta 

02/01/2017 (Cargo académico equiparado al de Director de Departamento conforme al Acuerdo de Consello 
de  Goberno de la USC de 28/09/2012- Enero 2017). 

➢ Pertenencia a la Junta de Facultad de la Facultad de Derecho, cursos 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, 
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2019-2020, 2020-2021. 

 

4.2. Mobilidade (sólo periodo a evaluar) 

➢ “Mission d’enseignement”, Facultad de Ciencias Sociales. Praga (República Checa) e Instituto de Ciencias 
Políticas de la Universidad de Varsovia (Polonia).  Programa Tempus JEP-1542/92-2 coordinado por CERIS 
(Center for the study of International Relations) de la Universidad Libre de Bruselas (Bélgica), 26/02 a 
12/03/1993.  

➢ Ayuda de intercambio del Programa de cooperación interuniversitaria /E.AL 1997 de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional y Desarrollo para una estancia de cuatro semanas (18/08/1997 a 
12/09/1997) en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Católica de Cuyo, San Juan 
(Argentina). 

➢ Ayuda de intercambio del Programa de cooperación interuniversitaria /E.AL 2000 de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional y Desarrollo para una estancia de cuatro semanas (14/08/2000 a 
08/09/2000) en el Centro de Ciencias Jurídicas de la UNISINOS Sao Leopoldo (Brasil). Periodo: 07/10/2002 a 
10/10/2002. 

➢ Ayuda de intercambio del Programa de cooperación interuniversitaria /E.AL 2001 de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional y Desarrollo para el establecimiento de redes temáticas de docencia entre 
Universidades españolas y latinoamericanas con movilidades en:   

• Centro de Ciencias Jurídicas de UNISINOS, Sao Leopoldo, Brasil (14/08/2000 a 08/09/2000).  

• Escuela de Graduados de la Pontificia Universidad Católica de Perú, Lima, Perú (08/09/2003 a 
11/09/2003)  

• Universidad de Málaga, Málaga, España (05/11/2003 a 07/11/2003)  

• Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, San José, Costa Rica (15/03/2004 a 
18/03/2004)  

➢ Participación en una movilidad en el marco del Proyecto Tempus-MEDA, JEP-31187-2003, “Implantación et 
gestion de Bureaux de Relations Internationales Universitaires (IGBRIU), con la impartición del módulo 
“Theoretical Formation on the EU” (Part 1), Universidad Mohammed V de Soussi, Rabat, Marruecos 
(27/01/2005 a 29/01/2005). 

➢ Participación en una movilidad en el marco del Proyecto Tempus-MEDA “Gestion et administration de 
services de relations internationales universitaires” (GASRIU), con la impartición del módulo “Theoretical 
Formation on the EU” (Part 1), Universidad Tunis El Manar, Sousse, Túnez (29/11/2007 a 01/12/2007). 

➢ Ayudas para la movilidad de docentes de la USC en el espacio europeo de educación superior dentro del 
Programa de aprendizaje permanente (PAP)- ERASMUS, Curso 2009-2010 (2ª Convocatoria) para una 
estancia en la Escuela de Graduados en Derecho de la Universidad de Riga, Riga, Letonia (15/02/2010 a 
20/02/2010.)  

➢ Ayudas para la movilidad de docentes de la USC en el espacio europeo de educación superior dentro del 
Programa de aprendizaje permanente (PAP)- ERASMUS, Curso 2010-2011 (1ª Convocatoria) para una 
estancia en la Facultad de Derecho de la Universidad de Innsbruck, Innsbruck, Austria (13/12/2010 a 
17/12/2010). 

➢  
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➢ “Ayudas para la movilidad de docentes de la USC en el espacio europeo de educación superior dentro del 
Programa ERASMUS+ PDI, Curso 2017-2018 (1ª Convocatoria) para una estancia en la Uniwersytet 
Warszawski, Varsovia, Polonia (14/05/2018 a 18/05/2018). 

 

4.3. Coñecemento de Idiomas estranxeiros. 

➢ INGLÉS nivel C 1: Acreditación de competencias lingüísticas según el marco común europeo de referencia 
para las lenguas (MCER). Centro de lenguas modernas de la USC (09/01/2019). 

➢ FRANCES A2 (DELF). 

4.4. Outros.  

➢ Coordinadora del  grupo de investigación “Grupo de Estudios Internacionales” (GRESIN) de la Universidade 
de Santiago de Compostela  adscrito al Departamento de Derecho Público y Teoría del Estado. Código G1-
1138 desde 2021. 

➢ Miembro de la Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales 

➢ Miembro de la Asociación Española para el estudio del Derecho Europeo 

➢ Pertenencia en calidad de asesora del Tribunal calificador del proceso selectivo para cubrir una plaza de 
categoría profesional de técnico superior de información de la Universidad de Santiago de Compostela, 
desarrollando las tareas de elaboración y corrección de las pruebas (nombramiento de 21.05.2010). 

➢ Participación en tribunales de tesis doctorales: 

➢ Suplente del Tribunal evaluador de la Tesis doctoral “El uso de la fuerza transfronteriza en el actual 
ordenamiento jurídico internacional: fundamento y límites jurídicos”, presentada por Miguel Arenas 
Meza. Universidade de Santiago de Compostela, 2000. 

➢ Secretaria del Tribunal evaluador de la Tesis doctoral "Organizaciones internacionales no 
gubernamentales, sociedad civil y sistema jurídico internacional. Análisis sociológico y jurídico de la 
práctica internacional", presentada por Carlos Teijo García. Universidade de Santiago de Compostela, 
2003. 

➢ Vocal del Tribunal evaluador de la Tesis doctoral "Sistemas de integración y resolución de controversias 
en el ámbito geográfico de las Américas", presentada por Nuria Catalina Arranz Lara. Universidad de 
Burgos, 2010. 

➢ Vocal del Tribunal evaluador de la Tesis doctoral “Las relaciones hispano-marroquies bajo el gobierno 
socialista 1982-1996”, presentada por marcos Roberto Pérez González, Universidad de Santiago de 
Compostela, 2012. 

➢ Vocal del Tribunal evaluador de la Tesis doctoral “O regime dos auxilios de estado na Uniao Europeia e a 
concorrencia fiscal entre os Estados-membros: Análise e Perspectivas no contexto ibérico”, presentada 
por Liliana Ivone da Silva Pereira, Universidad de Santiago de Compostela, 2015. 

➢ Vocal del Tribunal evaluador de la Tesis doctoral “La igualdad de género en el mundo laboral: la 
actividad normativa de la organización Internacional del Trabajo”, presentada por Sylvia Irene Llorente 
Suárez, Universidad de Santiago de Compostela, 2015. 

➢ Suplente del Tribunal evaluador de la Tesis doctoral “La reparación de las víctimas de crímenes 
internacionales y la Corte Penal Internacional”, presentada por Carlos Gil Gandia, Universidad de 
Murcia, 2019. 
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➢ Participación en tribunales encargados de evaluar Trabajos de Fin de Grado y Trabajos de Fin de Máster: 

➢ Trabajos de Fin de Grado: 28 

➢ Trabajos de Fin de Máster: 39 

➢ Codirección, dirección, coordinación y organización de cursos, seminarios y congresos: 

➢ Miembro del Comité organizador de las XIX Jornadas de la Asociación Española de Profesores de 
Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, Facultad de Derecho. Universidad de Cantabria. 
Santander, 20 y 21 de septiembre de 2001. 

➢ Coordinación del “Seminario Universitario sobre violencia contra las mujeres, situación internacional de 
la mujer y la mujer y la justicia”, Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela 21 de 
octubre 2002. 

➢ Codirección de las I Jornadas Unión Europea-América Latina sobre Justicia Internacional, Estado de 
Derecho y protección de los Derechos Humanos, Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de 
Compostela, 6 a 14 de noviembre de 2002. 

➢ Codirección del Seminario especializado “O espacio de liberdade, seguridade e xustiza: As políticas de 
inmigración e asilo na Unión Europea”, Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, 
Marzo-Abril 2003.  

➢ Codirección del IV Curso “Integración Europea. Instituciones y Derecho de la Unión Europea” y II 
Seminario especializado “El espacio de libertad, seguridad y justicia: las politicas de inmigración y asilo 
en la Unión Europea”, Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, Curso 2003-2004. 

➢ Coordinación de las Jornadas “Constitución y ampliación de la Unión Europea. Crisis y nuevos retos”, 
Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, 5 y 6 de marzo de 2004. 

➢ Codirección de las IV Jornadas de Derecho Internacional Humanitario, Justicia Internacional, Derechos 
Humanos y Conflictos armados, Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, 24, 25 y 
26 de noviembre 2004. 

➢ Codirección del V Curso “Integración Europea. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. Una 
Constitución para Europa”, Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, Curso 2004-
2005. 

➢ Codirección del VI Curso “Integración Europea. Instituciones y Derecho de la Unión Europea”, Facultad 
de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, Curso 2005-2006. 

➢ Codirección del III Seminario especializado “O espacio de liberdade, seguridade e xustiza: As políticas de 
inmigración e asilo na Unión Europea”, Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, 
Febrero-Abril 2005. 

➢ Codirección del V Seminario especializado “O espacio de liberdade, seguridade e xustiza: As políticas de 
inmigración e asilo na Unión Europea”, Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, 
Febrero-Marzo 2007 

➢ Dirección del Seminario especializado “O espacio de liberdade, seguridade e xustiza: As políticas de 
inmigración e asilo na Unión Europea”, Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, 
Marzo-Abril 2009 

➢ Coordinadora de las Jornadas sobre “Política Marítima Europea y fenómenos migratorios: pesca, 
desarrollo sostenible y migraciones”, Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, 
10-20 de noviembre de 2015. 

➢ Codirección de las Jornadas “Una agenda de seguridad marítima para España: Retos y soluciones”, 
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Facultad de Derecho, Universidade de Santiago de Compostela, 9 de noviembre de 2017. 

➢ Codirectora del Congreso Internacional “Espacios Globales y Seguridad: Estrategias de respuesta 
española”, GRESIN-GESEG, Universidad de Santiago de Compostela, Santiago de Compostela, 10, 18 y 
19 de octubre, 2018. 

➢ Codirectora del Congreso Internacional “La seguridad nacional en el mar: más allá de la Estrategia de 

seguridad marítima”, GRESIN, Universidad de Santiago de Compostela, Santiago de Compostela, 3 de 

ocubre de 2019. 

 

 

 
 

Santiago de Compostela, 9 de abril  de 2024 
 


